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Carta Trámite 

 

 
23 de julio de 2021 
 
 
A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc. para el Plan Vital, 
Región Única y Población Vital-X (Virtual) 
 

Re: Carta Normativa 21-0722 relacionada a la Política de ASES para el Manejo de los 
Pacientes Diagnosticados con Discinesia Ciliar Primaria (Primary Ciliary Dykinesia-PCD) 
 

Estimado(a) Proveedor(a): 
 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc. (FMHP). 
 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Normativa 21-0722 de la Administración de 
Seguros de Salud de Puerto Rico (ASES).  
 

A través de esta Carta Normativa, la ASES establece la política ASES-OPAC-2021/P001, para el 
manejo de pacientes diagnosticados con Discinesia Ciliar Primaria (Prymary Ciliary Dykinesia o 
PCD), bajo la Cubierta de Condiciones Especiales del Plan Vital. El propósito de la Política es 
brindar un uso apropiado, uniforme y ágil a los pacientes que padecen de esta condición.  
 
La ASES informa que, los criterios de inclusión como condición especial requieren lo siguiente:  
 

• Diagnóstico inicial de PCD o cualquiera de sus variantes, por menos de al menos una (1) 
de las siguientes pruebas diagnósticas confirmatorias:  

o Biopsia de tejido ciliado (generalmente de nariz o tráquea) con análisis de 
ultraestructura ciliar.  

o Prueba genética que muestra dos mutaciones que se sabe que causan PCD, una de 
cada progenitor (madre y padre). 
 

• En caso de los menores, la inclusión como condición especial puede ser iniciada por: 
o Pediatra de cabecera, Neumólogo pediátrico, Genetista, Inmunólogo.  

 

• En caso de los adultos, la inclusión como condición especial puede ser iniciada por: 
o Neumólogo, con evidencia de pruebas diagnósticas definitivas de PCD. 
o Médico Primario, con evidencia de diagnosticado definitivo de PCD. 

  
La ASES informa que, una vez el paciente sea incluido bajo el Registro de Condiciones 
Especiales, este podrá asistir a visitas al neumólogo de tratamiento sin referido. Igualmente, el 
neumólogo podrá referir a manejo y evaluación de otras especialidades requeridas, servicios de 
laboratorio, y pruebas diagnósticas, sin requerimiento de referidos del médico primario, para 
aquellas condiciones exclusivamente relacionadas con el diagnóstico de PCD.  
 
 



 

 

 
Para detalles específicos sobre la información provista por la ASES, le exhortamos a leer 
detenidamente la Carta Normativa 21-0722.  
 
Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado y/o necesita información adicional, 
siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número 
libre de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede 
acceder a www.firstmedicalvital.com. 
 

Cordialmente,  
 
 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 

http://www.firstmedicalvital.com/
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